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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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lecciones elocuentes en los Anuarios que la 
Junta de Estadística ha entregado al exa
men y aprovechamiento general, merced 
al benevoloso concurso que siempre halló 
en los distintos é ilustrados centros de los 
diversos Ministerios.

La medición del territorio, su descrip
ción física bajo el aspecto geológico, fores- ■ 
tal é hidrológico, el levantamiento de pía- 
nos parcelarios, y otros trabajos que seria 
prolijo enumerar y cuyo resultado figura 
en libros, mapas, planos y memorias, tes
timonio relevante de constancia 6 inteli
gencia, hablan muy alto en favor de la Jun
ta general de Estadística.

Así consiguió España colocarse en lu
gar preeminente de crédito y considera
ción en los Congresos internacionales, y 
alabanzas muy lisonjeras de escritores es
pañoles y estranjeros.

Estos adelantos fueron conseguidos en 
medio de las preocupaciones que causaba 
la organización del centro al cual se en
comendaron. Siempre existió la mira de 
perfeccionarla de modo que cada altera
ción fuera origen de mayor éxito en los 
trabajos, haciendo las reformas al compás 
de las lecciones de la esperiencia. Tal ob
jeto se propuso el Real decreto de 21 de 
Abril de 1861, y tal fué también el fin 
del de 29 de Octubre de 1864.

El criterio que presidió y que se revela 
en cada una de las reformas hechas, fué 
aumentar la intensidad de la acción eje
cutiva á medida que la práctica, la espe
riencia y el asiento que da á lo nuevo el 
trascurso del tiempo, disminuían la nece
sidad de la acción deliberante. Cuando to
do era de ayer, cuando á cada paso de
bían surgir dificultades desconocidas, la con
sulta y la deliberación exigían el primer lu
gar. Mas después, con un personal adies
trado, con ei hábito del mismo trabajo, y 
sin el temor prudente de equivocarse en 
cosas que iban dejando de ser nuevas, la 
acción ejecutiva debía recobrar mucha par
te de su imperio, y esto en benéfico de 
los trabajos mismos que no podían menos 
de ir ganando en brevedad sin perder por 
eso en. perfección. *

Este espíritu revela el Real decreto de 
21 de Abril de 1861 que encomendó al
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Núm. 925.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Estadística.'—En la Gaceta do 
Madrid DÚm.202 correspondiente al viér- 
nes 21 del actual se hallan insertas las si- 
guienths Reales disposiciones, en cuya vir
tud ha recibido una nueva organización el 
ramo de Estadística, y cuya publicación en 
este periódico oficial, he tenido por con
veniente acordar. Palma 26 de Julio de 
1865. — P. S.—Ricardo de las Cuevas.

Es po s ic io n  á  S. M.

SEÑORA:

Desde que por Real decreto de 3 de 
Noviembre de 1S56 se creó un centro ge
neral de Estadística, para realizar la gran
de obra que tantos y tan buenos frutos dió 
ya en el transcurso de pocos años, objeto 
de particular predilección ha sido con el fin 
de mejorar y completar su organización.

Prueba evidente de que si la Estadística 
oficial llegaba un poco tarde en nuestra 
patria, comparativamente con el carni- 

que ya tenia andado en otras nació— 
nes, en cambio tan beneficiosa institución 
subyugaba las inteligencias y animaba las 
nías nobles aspiraciones con la esperanza 
de provechosos resultados.

Hechos palpables son hoy muchos délos 
q«e en el año de 1836 solo se divisaban 
como risueñas promesas. La población es
pañola es conocida bajo algunos de sus mas 
importantes aspectos con los censos de i 857 
y 1860. Ün Nomenclátor, tiempo hace pu
blicado, y otro que se halla en prensa, y 
que por lo conocido puede asegurarse que 
merecerá ser considerado como obra mo
numental en su género, demostrará deque 
modo se alberga la población. Los resul
tado* siempre interesantes del estado so
cial y de la Administración pública ofrecen

deV. es ciertamente mas radical que 
ninguna pero se funda en una consideración 
muy sencilla.

Perteneciendo la Junta general de Es
tadística á la Presidencia del Consejo de 
Ministros, y existiendo en esta una Se
cretaría, ha funcionado, sin embargo, aque
lla como un centro casi independiente casi 
independiente y con otra Secretaría espe
cial. Esto que era fundado y hasta nece
sario en los primeros tiempo de su orga
nización, debe hoy modificarse. Ventajoso 
ha de ser que pbra lodos los centros de
pendientes de la Presidencia del Consejo 
de Ministros exista una Subsecretaría, que 
podrá desempeñar los asuntos déla Secre
taría de la misma y los correspondientes á 
la de la Junta general de Estadística re
fundiendo ambas Secretarías en aquella, 
mientras quedan separados los centros de 
trabajos geográficos y estadísticos entre sí, 
pero en mas inmediata dependencia del 
Presidente del Consejo de Ministros. De esta 
nueva organización resulta una economía 
considerable en el presupuesto general, sin 
que se aumente el especial de la secretaría de 
la Presidencia. Y estas economías son tan
to mas notables cuanto que otra de im
portancia se alcanzó recientemente. Si 
esenciales son los trabajos que se rea
lizan, atendible es la rebaja en el presu
puesto de gastos, y toda reforma parece 
mas aceptable cuando al adelanto en el fin 
científico se une alguna mejora económi
ca. La disminución realizable hoy ascien
de á 87.648 escudos, la cual unida á la 
de 1 17.770 obtenida por el Real decreto 
de 29 de Octubre de 1864, da un total 
de economía de 203.418 escudos en un 
año en el ramo de Estadística.

Por estas razones, y de acuerdo cón el 
Consejo de Ministros, tengo la honra de 
someter á la augusta aprobación de 4 . M, 
el adjunto proyecto de Real decreto.

San Ildefonso 15 de Julio de 1865.— 
SEÑORA:—A. L. R. P- de v* M » Lco' 
poldo O'Doonell.

Vicepresidente de la Junta general de Es
tadística la ejecución en conjunto, y á Vo
cales Directores especiales la ejecución par
ticular, el inmediato cuidado y la respon
sabilidad. De aquí también el Real decre
to de 29 de Octubre de 1864 que redujo 
el número de los centros directivos de la 
espresada Junta.

Todo cuanto fuera suprimir ruedas cu
ya necesidad se disminuyese con el tras
curso del tiempo, dehia revelarse en ob- 
viacion y alejamiento de formalidades y de 
trámites, y esta reflexión fué la que hizo 
pensar en si aun seria asequible simplificar 
el mecanismo, conservando, sin embargo, 
la separación conveniente entre cosas y ob
jetos de índole distinta. Las resoluciones 
que tengo la honra de someter a la apro
bación de V. M. responden afirmativa
mente. Desaparece una Secretaría, y se 

J reducen á dos cuatro Direcciones.
Aun cuando los trabajos hssta ahora 

I realizado* por la Junta se hayan diiigido á 
1 obtener el conocimiento exacto del pais 
; bajo sus mas importantes aspectos, percí

bese muy distintamente una linea de se
paración entre los que tienen carácter ge
neral de geográficos, y lo esencial y es
trictamente estadísticos. Bien lo acreditóla 
esperiencia, obligando á distintos agentes 
á exigirse mutuos servicios perteneciendo 
á distintos centros. Le ciencia y el hecho, 
la teoría y la práctica, advierten de con
suno que si los trabajos geográficos y es
tadísticos pueden continuar separados, cada 
una de las dos clases debe marchar unida 
en su desarrolh) bajo el mi*mo impuro, y 
sometida á un cuidado y vigilancia unifor
mes.

Es también de advertir que realizando 
Id Junta general de Estadística trabajos 
científicos de la mayor importancia con 
medios suministrados por el Estado, y con 
responsabilidad consiguiente á su repre
sentación oficial, existia en ella una par
te de administración inmediata que algu
na vez quizá llegara á entorpecer el objeto 
principal de su establecimiento. Disposicio
nes se adoptaron también, basta cierto 
punto fáciles, para aislar la Administración 
económica de la parte estadística. La que 

I tengo la honra de someter á la aprobación
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REAL DECRETO.

En atención á las razones espuestas por 
el Presidente de mi Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el mismo consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los asuntes encomendados 

á la Secretaría de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, y los correspondientes á 
la Junta general de Estadística, S- retaría 
y Direcciones, conforme á los Reales de
cretos de 21 de Abril de 1861 y 20 de 
Febrero de 1863, se organizarán y distri
buirán para su despacho en

Una subsecretaría.
Una Dirección general de operaciones 

geográficas.
Una Dirección general de Estadística.
Una Junta de Estadística.
Art. 2.° La Subsecretaría desempe

ñará las funciones y ejercerá las atribucio
nes que hasta la fecha han correspondido 
á la Secretaría de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, así como las que tenia 
á su cargo la Secretaría de la Junta gene
ral de Estadística, con arreglo al art. 2.° 
del Real decreto de 29 de Octubre de 1864, 
independientemente de los trabajos geo
gráficos y estadísticos á que atenderán las 
dos citadas Direcciones.

Art. 3.° La Dirección de Operaciones 
geográficas tendrá á su cargo los trabajos 
enumerados en el art. 35 del reglamento 
de la Junta general de Estadística, fecha 
15 de Junio de 1861, como correspon
dientes á las Direcciones de operaciones 
geodésicas, topográfico-catastrales y espe
ciales. Esceptúaose los trabajos meteoro
lógicos, que hoy ejecutan los Catedráticos 
y Ayudantes de las Universidades é Insti
tutos, á que en adelante atenderá el Minis
terio de Fomento.

Art. 4.° La Dirección de Estadística 
general formará todos los censos referentes 
á cosas y á personas en sus diferentes as
pectos, desarrollando las investigaciones á 
medida que las circunstancias y los medios 
lo consientan y aconsejen.

Art. 5.° La Juntado Estadística se
rá oida precisamente en todas las dis
posiciones de índole general qoe traten de 
adoptar las Direcciones de operaciones geo
gráficas y de Estadística para la ejecución 
de los objetos que se les encomiendan. Al 
efecto no se realizará plan alguno general 
de trabajos, ni se publicarán sus resulta
dos sin que la Juntado Estadística los exa
mine, é informe acerca de su aprobación.

Art. 6.° El Presidente del Consejo de 
Ministros acordará con el Subsecretario y 
Directores todas las disposiciones que deban 
ser objeto de Real decreto ó Real órden, ó 
que comprendan una medida general. El 
Subsecretario y los Directores adoptarán por 
sí las demas resoluciones necesarias para 
llevar á cabo los trabajos respectivos.

Art. 7.° El personal de la Subsecreta
ría se compondrá de un Subsecretario Or
denador general de Pagos, con el sueldo 
de 5.000 escudos anuales; de un Inter
ventor de la Ordenación con el de 3.000; 
de un Oficial primero con el de 2.600; 
de un Oficial segundo con el de 2.400; 
de un Auxiliar primero con el de 1.400; 
de un Auxiliar segando con el de 1.200; 
de dos Auxiliares terceros con el de 800 
respectivamente; de un Escribiente pri
mero con el de 700; y de dos Escri
bientes segundos con el de 600. La asig
nación para un portero mayor y los de
pendientes del servicio inferior será la de 
4.500 escudos.

Art. 8.° Habrá en la Dirección ge
neral de operaciones geográficas un Di
rector y tres Jefes del detall de las ope- 
i aciones geodésicas, topográfico-cataslra- 
es y especiales, auxiliados por el per

sonal necesario. Los tres Jefes indicados 

serán precisamente individuos de cuerpos 
facultativos, civiles ó militares. El Direc
tor percibirá el sueldo anual de 4.000 
escudos y los segundos Jefes el de su em
pleo en el cuerpo á que correspondan, 
con una gratificación que será igual pa
ra todos. El resto del personal será el 
mismo que figura en el presupuesto de 
1865 a 1866 para las Direcciones de 
operaciones geodésicas, topográfico-catas
trales y especiales, con las alteraciones 
correspondientes á las reducciones ó anu
laciones de crédito que luego se expre
sarán. Al frente de la Escuela de Ayu
dantes de operaciones geográficas habrá 
un Jefe de estudios procedente también 
de cuerpo facultativo. Existirán ademas 
en la Dirección de operaciones geográ
ficas, para el despacho de los asuntosde 
administración, cuatro empleados no fa
cultativos, que serán un Oficial con el suel
do de 1.600 escudos anuales; dos Auxilia
res primeros con el de 1.400; y un Au
xiliar segundo con el de 1.000. ¡Se asig
nan para dependientes del servicio inferior 
1.100 escudos.

Art. 9.° El personal de la Dirección 
general de Estadística se compondrá de 
un Director con el sueldo anual de 4.000 
escudos, un segundo Jefe con el de 3.000, 
un Oficial primero con el de 2.000, 
cinco Oficiales segundos con el de 1.600, 
cuatro Auxiliares primeros con el de 1.400, 
tres Auxiliares segundos con el de 1.200, 
dos Auxiliares terceros con el de 1.000, 

i cuatro Auxiliares cuartos con el de 800, 
tres Auxiliares quintos con el de 600, 
un Escribiente mayor con 700, y dos 
Escribientes primeros con 600. Se asignan 
ademas 2.900 escudo® para el resto de 
escribientes que se consideren necesarios, 
y 2.750 para porteros y demas depen- 
diendes del servicio inferior.

Art, 10. El Director general de Es
tadística sustituirá al Subsecretario de la 
Presidencia del Consejo de Ministros en 
ausencias y vacantes.

Art. 11. Las Comisiones y Secciones 
provinciales de Estadística continuarán de
sempeñando sus funciones como hasta el 
dia, con arreglo á las disposiciones vigen
tes. Quedan por ahora en su fuerza y vi
gor los artículos 6.° y 7.° del Real decre
to de 29 de Octubre de 1864 respecto al 
personal de las Secciones provinciales de 
Estadística.

Art. 12, La Junta de Estadística se 
compondrá de un Presidente, que lo será 
el de mi Consejo de Ministros; de un Vi
cepresidente, de los vocales que me dig
nare nombrar, ya por sus méritos y cono
cimientos particulares, ya por razón de 
los cargos oficiales que desempeñen. El de 
Vocal será honorífico y gratuito.

Art. 13. En las sesiones que la Jun
ta de Estadística celebre, así como en sus 
incidencias, funcionará con el carácter de 
Secretario el Oficial de la Dirección gene
ral de Estadística que de Real órden se 
designe al efecto.

Art. 14. Queda subsistente la divi
sión de la Junta en las dos secciones geo
gráfica y estadística de que habla el artí
culo 4.° del Real decreto de 21 de Abril 
de 1861. Como Secretario déla primera 
en sus sesiones é incidencias funcionará un 
empleado facultativo de la Dirección de 
operaciones geográficas, y para la segun
da otro de la Dirección general de Esta
dística.

Art. 15. En lo relativo á las funcio
nes consultivas de la Junta, el Vicepresi
dente, en representación del Presidente, 
ejercerá sus atribuciones, y en defecto del 
Vicepresidente el Vocal mas antiguo.

Art. 16. Los dependientes encargados 
del servicio inferior de la Junta serán un 

portero y un ordenanza, para cuya re
tribución se asígnala cantidad de 1.150 
escudos.

Art. 17. Se anulan los sobrantesque 
resulten después de satisfacer las canti
dades señaladas para la planta de las di
versas dependencias y los gastos que oca
sionen los trabajos pendientes, los cuales 
se calculan en 14.862 escudos, en el ca
pítulo 9.°, y 11.000 en el 10, según 
detalladamente se espresará en una Real 
disposición. Se economizan en los términos 
consignados anteriormente 1.950 escudos 
en el capítulo 5.°, 5.000 en el sesto, 
30.736 en el 9.°, 19.500 en el 10, y 
2.000 en el 12.

Art. 18. Disposiciones especiales am
pliarán y detallarán las contenidas en este 
decreto.

Art. 19. QuedanMerogadas todas las 
disposiciones que se hallan en discordan
cia con lo prevenido en los artículos ante
riores.

Dado en San Ildefonso á quince de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell.

REALES DECRETOS.

Suprimida por Real decreto de esta fe
cha la Dirección de operaciones geódesicas 
de la Junta general de Estadística,

Vengo en disponer que cese en el desem
peño de este cargo el Brigadier D, Joa
quín Biake, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha servido.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell.

Suprimida por Real decreto de esta fe
cha la Dirección de operaciones especiales 
de la Junta general de Estadística,

Vengo en disponer que cese en el de
sempeño de este cargo D. Agustín Pascual, 
quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha servido.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.

Suprimida por Real decreto de esta fe
cha la Dirección de Estadística general de 
la Junta general de Estadística,

Vengo en disponer que cese el desem
peño de este cargo D. José Caveda, que
dando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha servido.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á 
D. Antonio Merclo y Casademunt, Oficial 
mayor de la Secretaría de la Junta ge
neral de Estadística, cuya plaza queda su
primida por Real decreto de esta fecha.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi

dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnel.

En vista de las razones espuestas por el 
Presidente de mi Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Vocales de la Junta de Estadística á don 
Alejandro Olivan, Ministro que ha sido dQ 
Marina; á D. Fermín Caballero ministro que 
ha sido de la Gobernación; á D. Francisco 
de Luxán, Ministro que ha sido de Fomento- 
á D. José Caveda,Consejerode Estado; ádon 
Juan Bautista Trúpita, Ministro que ha si
do de Hacienda; á D. Celestino de Piéla
go, Mariscal de campo de los ejércitos na
cionales; á D. José Garría Barzanallana 
Ministro del Tribunal de Cuentas del Rei
no; á D. Francisco de Cárdenas, Conse
jero de Estado á D. Lorenzo Nicolás Quin
tana Consejero de Estado á D. José Agulló, 
Conde de Ripalda, Senador del Reino, á don 
Agustín Pascual, Presidente déla Junta faed- 
tativa del Cuerpo de Ingenieros de Montes; 
á D. Francisco Coello y Quesada, Coro
nel del Cuerpo de Ingenieros; á D. Pascual 
Madóz, Ministro que ha sido de Hacien
da; á D. Laureano Figuerola, Catedrático 
de la Universidad Central; á D. Vicente 
Vázquez Queipo, Senador del Reino; á 
D. Antonio Romero Ortiz, Director que 
ha sido del Registro de la Propiedad; á 
D. José Magáz y Jaime, Director de Pro
piedades y Derechos del Estado; á D. Jo
sé Emilio de Santos, Director que ha sido 
de Estadísticas especiales; á D. Joaquín 
Blake, Brigadier del Cuerpo de Estado Ma
yor; á D. Rafael de Imaz, Jefe superior 
de Administración; á D. Luis María Pas
tor, Ministro que ha sido de Hacienda; á 
D. Manuel Fernandez Durán, Marques de 
Perales, Senador del Reino; á D. Fernando 
Corradi, Senador del Reino; á D. Nicolás 
García Briz, Director general de Sanidad 
militar; á D. Andrés Arango, Senador del 
Reino, y á D. Antonio Terrero y Diaz, 
Brigadier de Estado Mayor.

Dado en San Ildefonso á quince de Julia 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de Real la mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell.

Vengo en nombrar Subsecretario de la 
Presidencia del Consejo de Ministros á Don 
Alejandro Shee y Saavedra.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano;— El Presidente 
del Consejo de Ministros,-Leopoldo O’-Don- 
nell.

Vengo en nombrar Director general de 
Operaciones geográficas á D. Francisco Coe
llo y Quesada.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don
nell.

Vengo en nombrar Director general de 
Ésiadjsjica á D José "Emilio de Santos.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco —Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don
nell.
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Núm. 924.
CAPITANÍA GENERAL 

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección 1/—Número 73.

Orden general del 29 de julio de 1865 en 
Palma de Mallorca.

El Escmo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Guerra en 8 del actual dice al Es- 
celentisimo Sr. Capitán general de estas 
Islas lo que sigue:

«Escmo- Sr.—El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de los cuer
pos de E. M. del ejército y plazas lo siguien
te.—En vista de los errores con que ha si
do empresa la táctica de infantería en el 
manual de cabos, sargentos y oficiales pu
blicado por D. Joaquín Rodríguez Pesea, 
y en consideración á que según se dispuso 
por Real orden de 31 de Diciembre de 1863 
quedó para siempre á cargo del depósito de 
la Guerra la impresión de la láctica; la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien mandar 
de acuerdo con lo propuesto por V. E. en 
5 del actual, que no sea considerado el es- 
presado manual como obra de consulta, ni 
que pueda servir de testo en ninguna de 
las dependencias de este Ministerio. —De 
Real orden comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.!)

Lo que de órden de S. E. se hace saber 
en la general de este día para su debida 
publicidad.-El Coronel gefe de E. M.— 
Eélix Fernandez Cavada.

Núm. 926.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Montuiri.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería correspon
diente al año económico de 1865 á 1866 
estará de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento desde el dia 29 hasta el 
dia 4 de Agosto ambos inclusive á los efec
tos de reclamación. Montuiri 28 de Julio 
de 1865.—Gabriel Ribas, Alcalde.—P. A. 
del A.—Maleo Sastre, Secretario.

Núm. 923.
E. M.—Sección 1.*—Número 73.

Órden general del 31 de Julio de 1865 en 
Palma de Mallorca.

El Escmo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Guerra con fecha 11 del actual di
ce al Escmo. Sr. Capitán general de estas 
Islas lo siguiente:

«Escmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Capitán general de Castilla 
la Vieja lo que sigue: —Enterada la Reina 
(q. D. g.) de la comunicación que el ante
cesor de V. E. dirigió á este Ministerio en 
13 de Diciembre del año próximo pasado 
consultando si los oficiales de la guerra ci
vil, deben presentarse á los brigadieres en 
situación de cuartel cuando lleguen á los 
puntos donde aquellos se encuentren S. M. 
conformándose con lo espuesto por el tribu
nal Supremo de Guerra y Marina en acor
dada de 30 de Junio último, se ha dignado 
resolver que los mencionados oficiales de 
la Guerra civil al pasar revista á los pues
tos de su mando, ó en el desempeño de otra 
comisión por un pueblo ó puesto en que 
resida algún general ó brigadier, deberán 
presentarse á éstos siempre que hagan un 
descanso, patentizando asi su escelente es
píritu militar y esmerada educación.—De 
Real órden comunicada por dicho Sr. Mi
nistro de la Guerra, lo traslado á V. E. para 
los efectos correspondientes.»

Lo que de órden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia para su publici
dad.—El Coronel gefe de E. M.—Félix Fer
nandez Cavada.

pasarla á otra persona bajo apercibimiento 
de desahucio, que se verificará guberna
tivamente. .

11. Si el rematante no cumpliera con 
las presentes condiciones se considerará 
rescindido el contrato á perjuicio y bajo 
la responsabilidad del mismo, y en su con
secuencia se procederá con arreglo á ins
trucción. Palma 27 de julio de 1865.—- 
Francisco Oltra y Aracil.

Núm. 928.
D. Francisco de Madrid Dávila Juez de 

primera inslaueia del distrito de la Lon
ja de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y empla
za por el tercer edicto y pregón á Juan Bor- 
rás y Palmer, natural de Establiments y 
vecino del término de esta ciudad, hijo de 
Juan y de Catalina, soltero de veinte y cua
tro años de edad, para que en el término 
de nueve dias contados desde la publicación 
de ese edicto en el Boletín oficial de esta 
capital y provincia se presente en este Juz
gado y por el oficio del infrascrito escri
bano á evacuar el traslado que se le ha 
conferido del escrito de acusación de la 
querella de injurias interpuesta contra el 
mismo por Juan Coll y Mestre, apercibido 
que de no presentarse le parará el perjui
cio que baya lugar. Palma treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos sesenta y cin
co.— Francisco de Madrid Dávila.—Por 
su mandado—Juan Medrano Borrega.

Núm. 927.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

DE LAS BALEARES.

Debiendo procederse al arriendo en pú
blica subasta del sótano subterráneo sito en 
esta ciudad, plaza de Santa Eulalia de
bajo de la iglesia del mismo nombre nú
mero 2 arrendada en la actualidad á doña 
María Puig por la suma anual de nueve 
escudos seiscientas milésimas de escudo la 
misma que tendrá lugar el dia 10 de Agosto 
próximo y hora de las doce de su mañana en 
el edificio de San Antonio de Viana que 
ocupa dicha oficina, bajo la presidencia del 
señor Administrador del ramo, asistido del 
oficial primero interventor que suscribe y 
escribano de Hacienda, se hace saber al 
público por medio de este anuncio, á fin 
de que los que gusten lomar parle en la li
citación puedan verificarlo bajo las condi
ciones que á continuación se espresan:

1 .a El tipo porque se saca á subasta 
la referida casa boliga es el de nueve escu
dos seiscientas milésimas de idem.

2 .a No será postura admisible la que 
contenga menor cantidad que la arriba es- 
presada.

3 .a A la hora señalada se dará princi
pio al acto admitiendo posturas á la llana 
sirviendo de tipo anual la antedicha suma.

4 .a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á la Hacienda por cualquier 
concepto.

5 .a La adjudicación del arriendo recae
rá en favor del mejor postor.

6 .a El término del arriendo será por 
tres años que empezará á regir el dia en 
que tenga efecto la subasta.

7 .a El arrendatario deberá satisfacer en 
la Administración el importe del arriendo 
anual por tercios anticipados, efectuando 
el primer pago el dia anterior al de la to
ma de posesión.

8 .a Será de cargo del inquilino la con
servación ordinaria del edificio, debiendo 
al finalizar el arriendo devolverlo en el 
propio estado en que lo recibió.

9 .a Si duranle dicho tiempo dejase de 
pertenecer al Estado la finca arrendada, 
por venta ú otra causa que impidiese la 
continuación del arriendo, caducará este y 
será reintegrado el arrendatario de la can
tidad que por alquileres hubiese anticipa
do, prorateando la del tiempo del desahu
cio.

10 .' El inquilino á cuyo favor que(^ el 
remate ha de habitar en dicha casa precisa
mente sin que pueda subarrendarla ni tras

Núm. 929.
D. Ciríaco Peres de Larriba juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma.

Por este segundo edicto* se cita llama y 
emplaza á Francisco Blancher y Espinosa 
hijo de Juan y de Rosa, natural de Barce
lona y de treinta y cuatro años de edad; 
paraque dentro de nueve dias que al efec
to se le señalan, se presente en la cárcel 
pública de este ciudad á fin de dar sus des
cargos en la causa criminal que conUa él 
se está instruyendo sobre estafa á Ramón 
Reinés de esta capital, que si así lo hicie
re será oido y guardada su justicia, y en 
otro caso proseguiré en su rebeldía hasta 
sentencia definitiva que cause ejecutoria. 
Palma veinte y nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y cinco.—Ciríaco Perez de 
Larriba.—Pedro Gazá.

Núm. 930.
D. Francisco García Franco, Abogado de 

los Tribunales Nacionales, Caballero de 
la Real y distinguida órden Española de 
Carlos 111, Vice-Presidente Honorario 
del Instituto Francés en África, y por 
S. M. la Reina Nuestra Señora (que 
Dios guarde) Juez de primera instancia

5
de la villa de Manacor y su partido, 
provincia de las Baleares.

Por el presente edicto se cita llama y 
emplaza a todas las personas que se crean 
herederas de Catalina Miralles y Sastre 
natural de Montuiri, viuda en primeras 
nupcias de Juan Mayol y en segundas de 
Gabriel Bauza, que falleció dia veinte y 
nueve de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y tres sin disposición testamentaria 
y á la edad de sesenta y ocho años; ó so
bre su hacienda consistente en el prédio 
Son Beranguer de estension de catorce 
cuarteradas, dos cuartones y 23 destres, 
sito en el término de la espresada villa de 
Montuiri, para que dentro el término do 
treinta dias contados desde la fijación de 
este edicto comparezcan en este Juzgado y 
escribanía del refreudatario á aducir su ca
lidad de herederos ó el derecho que acaso 
asista sobre la indicada hacienda. Pues así 
lo tengo mandado á instancia de sus hijas 
Catalina Ana, Antonia y María Mayol.

Dado en Manacor y Juzgado de prime
ra instancia á veinte y dos de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Francisco 
García Franco.—P. M. D. S. S.—José 
M. Amer.

Núm. 931.
INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS 

Baleares.

Anuncio.
No habiendo tenido efecto la subasta 

intentada el diá 24 del presente mes para 
contratar la adquisición de 5.6051 kilo
gramos ó sean 4.873 arrobas castellanas 
de paja para el relleno de jergones y ca
bezales del servicio de utensilios de las 
tropas existentes en las plazas de Mahon é 
Ibiza, esto es: 53.980 kilogramos equi
valentes á 4.693 arrobas para la factoría 
del primero de dichos puntos y 2.071 ki
logramos ó sean 180 arrobas para la del 
segundo, se convoca por el presente á una 
segunda licitación que se celebrará simul
táneamente en esta Intendencia y en las 
Comisaría de guerra inspecciones de uten
silios de los referidos puntos el dia 10 de 
Agosto próximo á las doce de la mañana, 
con arreglo á las prescripciones vigentes y 
con sujeción al pliego de condiciones, pre
cio límite y modelo de proposición que ri
gió en la primera y se hallará de mani
fiesto en cada una de dichas dependencias.

Las proposiciones deberán formularse 
con entera sujeción al modelo citado, de
biendo acompañarlas el documento de ga
rantía que acredite haber hecho el depó
sito correspondiente al ocho por 100 del 
total valor de la paja á que se refieran, 
calculado por el precio límite.

Dichas proposiciones serán admitidas 
desde media hora antes de dar principio á 
la subasta. Palma 29 de Julio ;de 186d . 
«Manuel Bonafós.-EI secretario, Fran
cisco Moreno.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS. ■

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de la Gobernación á 
D. José Ferrari y Rivera, Oficial que ha. 
sido de la espresada clase en el mismo Mi
nisterio.

Dado en San Ildefonso á diez ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco._  
Está rubrierdo de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

Vengo en nombrar Oficial de laclase de 
segundos del Ministerio de la Gobernación á 
D. Zacarías José Casaval, Oficial que ha 
sido de la espresada clase en el mismo Mi
nisterio.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco._  
Está rubricado de la Real mano.-El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

Vengo en nombrár Oficial de la clase 
de segundos del Ministerio de la Goberna
ción, en comisión, á D. José María Cosío, 
Gobernador que ha sido de provincia.

Dado en San Ildefonso á diez ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

(Gaceta del 25 de julio.)
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